
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

- LABORAL 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2021-00173-00 

DEMANDANTE: FABIO HERNÁN ANGULO CADENA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR 

 

Auto de Sustanciación No. 031 

 

Mediante auto No. 597 del 13 de diciembre de 2021, se fijó el litigió y se hizo un 

pronunciamiento sobre las pruebas aportadas por la parte demandante y demandada. 

Decisión que se encuentra en firme y sin recurso alguno. 

 

Por tanto, en virtud de lo previsto en el parágrafo del artículo 182A de la Ley 1437 de 

20111, el Despacho indica que en el presente asunto se configuran las causales 

descritas en los literales b) y c) del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

para proferir sentencia anticipada, como quiera que no hay pruebas por practicar y las 

documentales aportadas con la demanda, no fueron tachadas o desconocidas por las 

partes. 

 

Así las cosas, se procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el término 

de diez (10) días, conforme a lo previsto en el artículo 182A del CPACA, adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente 

del Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término de diez 

(10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 182A ibídem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio Público 

emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

Surtido el anterior término se proferirá sentencia por escrito. 

 

                                            
1 PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 

sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados 

los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite 

del proceso. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 

de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A LOS 

SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este 

Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos:   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales digitales 

del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

✓ Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

✓ Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

✓ Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

✓ Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LMS. 
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Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca
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